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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de jui
cio verbal que sobre viudedad y orfan
dad ha promovido Mercedes Molina So- 
lis, por sí y en representación de sus hi
jos menores Belén, César, Ernesto y Mer
cedes Ramírez Molina, contra «Ayala, So
ciedad Anónima», s^ cita a la Empresa 
«Ayala, S. A.», en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, sita en 
edificio de la AISS (avenida de Colón, 2), 
Badajoz, al objeto de asistir al acto de 
conciliación y juicio, en su caso, y que 
habrán de tener lugar el día nueve de 
octubre, a las once de su mañana.

Adviértesele que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los expresa
dos actos no se suspenderán por falta de 
asistencia de las partes; previniéndole, 
asimismo, de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado 
Empresa «Ayala, S. A.», en ignorado pa
radero, se inserta la presente cédula en 
el «Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado y establecido en los 
artículos 269, 27Ó y 725 de la Ley de En
juiciamiento Civil, que expido en Bada
joz a nueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario.—12.595-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BURGOS

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que por resolución de 
esta fecha dictada en autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 62/80, se
guidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Católico 
de Obreros de Burgos, contra don Jo6é 
Cano Garijo, y su esposa, doña María To
masa Martínez González, vecinos de Bri- 
viesca; he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca objeto de hipoteca:

«Finca urbana, en Briviesca, sita en 
la calle Las Huertas, número 3. Vivien
da de tipo A de la planta primera de 
viviendas, en la primera a la derecha, 
según se sube por la escalera, señalada 
con el número dos de la propiedad ho
rizontal del edificio. Mide unos sesenta 
y siete metros cuadrados de superficie 
útil. Linda: derecha, entrando, caja de 
escalera, vuelo de la parte trasera del 
local número uno y del terreno de los 
señores del Campo-, izquierda, vivienda 
de tipo B de la planta y calle Los Huer
tas, y fondo, casa número uno de la ca
lle Las Huertas. Le corresponde una cuo
ta de participación del cinco por ciento, 
en relación con el valor total del inmue
ble. Inscrita al tomo 1.658, libro 105, fo
lio 80, finca 13.096, inscripción tercera.» 

Para el acto del remate se han señala

do las doce horas del día veintiuno de 
octubre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los Imi
tadores:

1. Que para tomar parte deberán con
signar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento del tipo fijado para la 
segunda subasta, ‘sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. ' Que el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que es el de un 
millón setecientas noventa y dos mil pe
setas.

3. Que los autos y la certificación del 
Registro a que. se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley, están de ma
nifiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo licitador ' acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos a veintitrés de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Magis
trado-Juez, José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secretario.—3.849-D.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra-
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada oon esta fecha en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 345/1960, a instancia de la Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba contra don 
Antonio López' Carretero, mayor de edad, 
casado, vecino de Aguijar de la Frontera, 
se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, término de veinte 
días, la siguiente finca:

«Piso-vivienda señalado con el número 
dieciséis del edificio denominado ”H”, sito 
en calle de nueva apertura que desde 
la avenida de Miguel Cosano conduce al 
Instituto de'Enseñanza Media, en Aguilar 
de la Frontera. Ocupa una superficie cons
truida de ochenta y cuatro metros veinti
cinco decímetros cuadrados, y la útil, de 
sesenta y nueve metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, constando do las 
siguientes habitaciones y dependencias; 
comedor-estar con terraza, tres dormito
rios, cocina, despensa, lavadero y cuarto 
de aseo con todos sus servicios. Linda: 
al Norte, portal distribuidor y zona de 
acceso al edificio; Sur, calle de nueva 
apertura que conduce al Instituto; Este, 
zona ajardinada de "Constructora Bética, 
Sociedad Limitada”, y Oeste, piso número 
quince. Le corresponde una participación 
en relación al valor total del inmueble» 
de seis enteros veinticinco centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aguilar de la Frontera al libro 391, 
folio 171, finca número 17.719, inscripción 
tercera. Tipo fijado para la subasta, cien
to noventa y cuatro mil cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el próximo día 19 de noviembre a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 

, este Juzgado, previniéndose a los posibles 
licitadores:

l.° Que el tipo de la subasta es el 
fijado al efecto en la escritura de présta
mo, y que figura al final de la descrip
ción de la finca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero.

2., Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastan
te a los efectos de la titularidad de la 
finca.

4. » Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferenes al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Dado en Córdoba a 31 de julio de 1980. 
El Juez, Gumersindo Burgos Pérez de 
Andrade.—El Secretario.—5.473-3.

MADRID

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos ejecutivos número 1.262 
de 1976, a instancia del «Banco Central,, 
Sociedad Anónima», contra don Valentín 
y don José Maestre Quiroga, sobre re
clamación de cantidad, en los que he 
acordado sacar á pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación, los siguientes bienes:

«Piso 2.“, letra C, escalera derecha, 
calle Muñoz Morgado, 9, de Madrid, an
tes Chamartin de la Rosa. Linderos: Con
siderando el frente Muñoz Morgado, 
frente o Este, con rellano de escalera, 
ascensores, piso 2.° B de escalera dere
cha y patio lateral derecha; derecha o 
Norte, parte la letra K, patinillo de ven
tilación y patio lateral derecho; izquier
da o Sur, piso 2.“ D de escalera dere
cha, rellano y ascensores y hueco de 
esta escalera; espalda u Oeste, patio pos
terior abierto al de manzana. Tiene cua
tro huecos al patio lateral derecha, uno 
al patinillo de ventilación y tres, uno 
de ellos con terraza, al patio posterior. 
Superficie de 99,34 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 762 antiguo, 225 actual, li
bro 43 de Chamartin, folio 101, finca 
2.994 (se forma por división de finca 
2.525, folio 137, tomo 557), inscripción 
tercera, Registro número 7 de Madrid.»

Se señala para el acto del remate el 
próximo día dieciséis de octubre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, s/n., previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en el remate de
berán consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación, tres millones cuatro
cientas cuarenta mil seiscientas quince 
pesetas; que no se admitirán posturas 
que nc cubran las dos terceras partes 
del mismo; que se acepta la titulación 
y condiciones de la subasta, si bien, po
drán hacer posturas para ceder a ter
ceros; que las certi firncionos nsián de 
manifiesto en Secreteiía para su exa
men y que las cargas anteriores y pre-
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ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin canchar, sin que se 
destine a su extinción el precio del re
mate, subrogándose el postor en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Madrid a diez de junio de 
mil novecientos ochenta.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—5.344-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número 131 de 1980, 
sobre quiebra voluntaria de la Entidad 
«Comercial Campamento, S. L.», con do
micilio social en esta capital, calle de 
Villaviciosa, número 5, representada por 
el Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadinieré, en los cuales, por providen
cia de esta fecha, he acordado convocar 
nuevamente a la primera Junta general, 
en la que habrán de ser elegidos los 
Síndicos, que se celebrará en el loéal 
de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, planta 
quinta, el día veintiocho de octubre pró
ximo, a las dieciséis horas, citándose 
para la misma por medio del presente a 
los acreedores desconocidos o de domi
cilio ignorado, quienes deberán asistir 
con el título de su crédito.

Dado en Madrid a catorce de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Magistrado- 
Jaez, Ramón Rodríguez Arribas.—El Se
cretario.—5.342-3.

*

En mérito de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid en providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario que regula el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don José 
Franco López y don Pablo del Casar Al- 
varez, representados por el Procurador 
señor Moral Lirola, contra don Antonio 
Hernández Lázaro y su esposa, doña Pi
lar Cabeza Martín, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de 1.500.000 pese
tas, intereses legales y costas, en garan
tía de cuyas responsabilidades se cons
tituyó hipoteca sobre la siguiente finca:

«Local comercial en planta bajá de la 
casa número veintisiete de la calle de 
Albino Hernández Lázaro, de Madrid. 
Linda: al Oeste, en fachada a la calle 
de su situación en línea de 18 metros 50 
centímetros, a la calle de Albino Hernán
dez Lázaro; derecha, entrando, con la 
parcela veintinueve de la misma calle; 
por la izquierda, entrando, con la parce
la número veinticinco de la misma calle 
de Albino Hernández Lázaro, y por la 
espalda, con finca de don Alejandro To
más García. En el centro de este local 
se sitúa el portal y el hueco de la esca
lera. Mide ciento noventa metros cincuen
ta y siete decímetros cuadrados. Cuo
ta 28 enteros y 6 centésimas por ciento. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Madrid al 
tomo 557, folio 182, finca número 44.108, 
inscripción quinta.»

Por el presente se anuncia la venta 
nuevamente, por primera vez, en subasta 
pública de dicha finca, por haber sido 
quebrada la subasta anterior, por térmi
no de veinte días y por el precio de dos 
millones trescientas mil pesetas, que es 
el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en él local de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, planta quinta, de Madrid, el día die
ciséis de octubre próximo, a las doce 
horas de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en efec

tivo metálico del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hi
poteca y que aparece señalado a la fin
car no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitadof acepta como 
bastante -la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificar éste 
a calidad de ceder a un tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 131, regla séptima, de la Ley Hipote
caria y en cumplimiento de lo ordena
do se hace público, a los oportunos 
efectos.

Dado en Madrid a diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Juez.— 
El Secretario.—5.343-3.

RONDA

Don Isidoro Montero Peñalver, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramita, bajo el número 20 de 1980, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros do 
Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don An
gel Huertas Ortiz, mayor de edad, casa
do, vecino de Madrid, con domicilio en 
Félix Boix, 18, en concepto de subroga
do y contra don Fernando Rodríguez Ro
jas, mayor de edad, casado, vecino de 
Fuengirola, con domicilio en avenida de 
Bélgica, «Villa María del Pilar», en con
cepto de hipotecante, en reclamación de 
16.260.850 pesetas, importe del capital, in
tereses, comisión y demora sin perjuicio 
de los intereses y comisión que se de
venguen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por re
solución de esta fecha, se ha acordado, 
a instancia de la parte actora, saoar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, las fincas hipoteca
das que al final se expresan, cuya subas
ta se celebrará el día 21 de noviembre del 
corriente año y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las sigcientés condiciones:

1* Servirán de tipos para la subasta 
los pactados en la escritura de constitu
ción de hipoteca para cada finca, y que 
al final de la descripción de las mismas 
se expresa, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2. “ Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento púbjico destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
para la finca por la que se puje, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. * Que los autos y lá certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y. queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas objeto de la subasta
1. “ «Suerte dé tierra, en el partido de 

Lagunillas Bajas, en el término de Ante
quera, conocida por "Haza del Manan
tial”, de cabida de dos hectáreas ochenta 
centiáreas. Linda: al Norte y Oeste, con 
más de la finca de donde se segregó, se
parada en parte por el Oeste, por una 
acequia; al Este; con acequia, que la se
para de tierras de don Antonio Gómez 
Velasco, y al Sur, con un camino que la 
separa también de tierras de don Anto
nio Gómez Velasco. Es de tierra calma. 
Dentro de la parcela descrita hay un ma
nantial de agua para usos domésticos, y 
de él arranca una tubería subterránea 
que abastece la casa cortijo denominada 
del "Juncal”, destinada a abastecer di
cha finca de las aguas necesarias para 
su ganado y usos domésticos.»

Finoa registral número 20.568.
Se valoró a efectos de subasta en la 

cantidad de 594.540 pesetas.
2. a «Suerte de tierra calma en el par

tido de Lagunillas Bajas, término de An
tequera, conocida por "Besana Haza 
Grande”, de cabida de cincuenta y una 
hectáreas seis áreas doce centiáreas. Lin
da: Norte, tierras de don Antonio Gómez 
Velasco; Sur, camino de servicio que sirve 
de separación entre las tierras de esta 
finca y tierras de don Jesús Gómez Ve
lasen-, Este, con el "Cortijo de las Per
dices”, y al Oeste, con un camino de 
servicio que sirve de separación entre es
ta finca y la de don Jesús Gómez Velas
co.»

Finca registral número 18.167.
Se valoró a efectos de subasta en la 

cantidad de 1.982.88o pesetas.
3. a «Predio de tierra de olivar, calma 

y pastos en el partido de Lagunillas Ba
jas, término de Antequera, compuesta por 
las parcelas conocidas por los nombres de 
"Garrotal del Tiñoso”, "Besana del Ti
noso”, y "Cerro Casas", y parte de "La 
Besana de los Tolos”, de cabida de cien
to dieciséis ^hectáreas noventa y nueve 
áreas quince centiáreas. Linda: al Norte, 
con tierras del "Cortijo de la Torre del 
Cuchillo”, propiedad de don Antonio Ver- 
gara Casero: al Sur, con tierras de doña 
Teresa Gómez Velasco, y una porción se
gregada y vendida a esa misma señora; 
al Éste, con la de don Antonio Gómez 
Velasco y doña Teresa Gómez Velasco, 
y caserío y ruedos del Juncal, y al Oeste, 
con la misma porción segregada y ven
dida a doña Teresa Gómez Velasco y con 
la realenga de Bobadilla a Málaga, que la 
.separe de fincas de don Clemente Gómez 
Velasco y don Manuel Gómez Velasco.»

Finca registral número 18.103.
Se valoró a efectos de subasta en ,1a 

cantidad de 0.941.700 pesetas.
4. “ «Suerte de tierra de olivar, tierra 

calma y pastos en el partido de Laguni
llas Bajas, en el término de Antequera, 
compuesta por las parcelas conocidas por 
"La Haza de las Cabrerizas”, haza frente 
a la casa, tierra de chopos, huerto de 
"Cabello y Rosa”. "Los Acebuches", 
"Dehesa del Tiñoso" y parte de "La Besa
na de la Haza Grande", de cabida de cien
to noventa y tres hectáreas catorce áreas 
setenta y siete centiárea6. Linda: al Nor
te, con el 'Cortijo de Pinedill-a”; al Sur, 
con tierras de doña Magdalena Gómez 
Velasco, hoy del señor Rodríguez Rojas; 
al Este, con el camino de Antequera y 
el "Cortijo de las Perdices”, - propiedad 
don Francisco Ruiz Ortega, y al Oeste, 
con el "Cortijo de la Torre del Cuchi
llo”, de don Antonio Vergara Casero, más 
de don Ramón Gómez Velasco, hoy éstas 
del señor Rodríguez Rojas, el cortijo y 
el "Ruedo del Juncal", y con camino de 
servicio que la separa de tierra de doña 
Teresa Gómez Velasco, don Jesús Gómez 
Velasco y don Ramón Gómez Velasco, 
hoy esta última del señor Rodríguez Ro
jas. Dentro de esta finca enclava un. al
bergue para el ganado, denominado "La



Cabreriza”, con superficie de mil ciento 
cuarenta y seis metros ochenta y cinco 
decímetros cuadrados, compuesta de vi
vienda, cuadrilla, patio del cortijo, 
zahurdones, patio de la porqueriza, cria
dero de cochinos, cabrerizas, patio de las 
colmenas y patio de las cabrerizas,»

Finca regifitral número 18.168.
Se valoró a efectos de subasta en la 

cantidad de 8.662.140 pesetas.
5.a «Tres décimas partes indivisas de 

la casa "Cortijo del Juncal", en el partido 
de Lagunillas Baja6, término de Anteque- 
'ra, con superficie de dos mil novecientos 
treinta y ocho metros setenta y ocho de
címetros cuadrados, que comprende ye
güeriza, cuadra de separar, descansade
ro, cuadra grande, vivienda-y granero, 
vivienda de señores, becerrera, tinado, 
patio del cortijo y pajar. Ljnda: al Norte 
y Oeste, con finca que 6e adjudicó don 
Ramón Gómez Velasco; al E6te, con la 
casa fábrica aceitera, de esta misma pro
cedencia, y al Sur, con finca que se ad
judicó a doña Teresa Gómez Velasco.»

Finca registral número 18.170.
Se valoró a efectos de subasta en la 

cantidad de 144.032 pesetas.

Dado en Honda a 4 de septiembre .de 
1980.—El Juez, Isidoro Montero Peñalver. 
El Secretario.—11.420-C.

«

Don Isidoro Montero Peñalver, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en. este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramita, baj - el número 8 de 1930, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don An
gel Huertas Ortiz, mayor de edad, casado, 
desconociéndose el nombre y apellidos de 
éu esposa, vecino de Madrid, con domici
lio en calle Félix Boix, número 18, y con
tra don Salvador Sedeño Blanco, mayor 
de edad, casado con doña Trinidad Ló
pez Gambero, vecino de Fuengirola, con 
domicilio en calle Aviación Nacional, nú
mero 5, en reclamación de 12.096.555 pe
setas, sin perjuicio de los intereses y co
misión que se devenguen hasta que el pa
go tenga lugar, costas y gastos; en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado a instancia de esta parte 
actora sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final se expresa, 
cuya subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día. 19 de 
noviembre del presente año y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo para la misma el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea, 18.200.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, las que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzga
do o establecimiento público destinado al 
efecto el lo por 100 del tipo establecido, 
sin cuyo requisio no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
on Secretaría, entendiéndose que todo ld- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

«Rústica.—Predio rústico sito en el par
tido de Lagunillas, que se distingue con

el nombre de "Laguna del Chaparro”,si
to en el término de Antequera, que linda: 
por el Este, con parte segregada, y vendida 
a doña Margarita Bouderé Gómez del Ro
sal, y en parte, con el lote número dos, de 
don Bernardo Bouderé Gómez y "Corti
jo de Reina”, de don Diego Reina Mu
ñoz; Sur, "Cortijo de Pistólo”, de Rafael 
de Talayera Quirós, arroyo del Salado y 
cortijo de este nombre, de Antonio Hi
dalgo Lucas; Oeste, hermanos Caballero 
Muñoz, en el "Cortijo de las Erillas” o 
"Hechos de San Juan de Dios", y Norte, 
con los lotes números cuatro y cinco de 
doña María del Carmen de Lourdes, don 
José y don Rafael Bouderé Gómez. Tie
ne una extensión superficial de cuatro
cientas setenta y ocho hectáreas, equi
valentes a setecientas cuarenta y ' siete 
fanegas seis oelemines, distribuidas en la 
siguiente forma: Quince hectáreas de tie
rra de labor cereal, y el resto de erial 
para pastos con algunos arbustos. Den
tro de dicha extensión se comprende la 
casa labor denominada "Laguna del Cha
parro", con superficie de setecientos me
tros cuadrados, y dicho lote tiene su en
trada independiente por el camino lla
mado de La Laguna.»

Inscripción: Consta en el tomo 447, fo
lio 59, finca número 15.967, inscripción 
octava, del Registro de la Propiedad de 
Antequera.

Dado en Ronda a 4 de septiembre de 
1080.—El Juez, Isidoro Montero Peñalver. 
El Secretario.—11.421-C.

SAN SEBASTIAN

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 476 de 1979, 
Sección 2.a, penden autos de juicio ejecu
tivo promovidos por «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.», representado por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis 
Temes Guridi, contra otros y don Celes
tino Oyarzábal Sarriegui, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, término de veinte días 
y precio de la tasación pericial, los bienes 
embargados cuya reseña se hará al final.

Se hace constar:
Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Garibay, núme
ro 13, planta 3.a, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 30 del pró
ximo mes de octubre y hora de las once:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte del tipo 
de tasación.

2. ° Que el rematé podrá hacerse a ca
lidad do ceder a un tercero.

3. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por loo del tipo que sirve para 
la subasta, 6in cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cüm- 
plimiento de su obligación y, en bu caso, 
como parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados

Trozo de terreno sito en Irún, en él 
barrio de Ventas, procedente de los per
tenecidos al caserío «Ararribar-Nueva», 
de 178 áreas 19 centiáreas.

Inscrito al tomo 705, folio 36.
Valorado en la suma de 7.127.600 pe

setas.
Piso letra A, del portal número 5 del 

bloque número 10 del polígono XII, sub
polígonos 1 y 2, del barrio de Anake, de 
Irún; superficie útil de 80,04 metros cua

drados y superficie edificada de 100,49 
metros cuadrados.

Valorado en la suma de 2.400:000 pe
setas, lo que hace un total de 9.527.600 
pesetas.

No se han suplido los títulos de propie
dad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán’subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1980.—El Magistrado-Juez, José 
María Gil Sáez.—El Secretario.—5.460-3.

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber Que en este Juzgado, y ba
jo el número 654 de 1979, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caja de Ahorros Provin
cial de Guipúzcoa, representado por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tamés Guridi, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don José María 
Bordonabe Alzuéta, en los cuales, median
te providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en subastá 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, 6ito en la calle Garibay. núme
ro 13, planta 3.a, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 31 del pró
ximo mes de octubre y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones.

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Qué para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en él 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que 6e devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corre6poda al me
jor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 6.584.000 pesetas.

Descripción de la finca
«Local comercial de sótano y planta ba_ 

ja, unidos entre sí por una escalera inte
rior, con acceso directo a la vía pública 
por la planta baja, de la casa número 4 
de la calle particular de Eguía, de esta 
ciudad de San Sebastián. Tiene en sótano 
una superficie de sesenta y nueve metros 
veintinueve decímetros cuadrados, ■ y en 
planta baja, de ciento cuarenta y ocho me
tros sesenta decímetros cuadrados. Linda:
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la parte del 6ótano, por el Norte, oon 
calle particular de Eguía; Sur y Oeste, res
to de donde se segregó, y Este, rampa. 
La parte de planta baja; por el Norte, 
con rampa y calle particular de Eguía, 
Sur, Faustino Eismendi; Este, casa nú
mero 6 de particular de Eguía y rampa, 
y Oeste, local precedente segregadd y 
portal. Le corresponde una participación 
en los elementes comunes de cinco ente
ros cuarenta y dos centésimas por cien
to.»

Inscripción: Procede de la finca núme
ro 7.057, inscrita al tomo 1.322, libro 113, 
folio 217, y de la número 7.059, inscrita 
al tomo 1.322, libro 113, folio 221.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1980.—El Juez, José María Gil Sáez. 
El Secretario.—11.442-C.

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 400 de 1980, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Juan Bautista Amun- 
daráin Murúa, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Segismundo 
Rodero Lafarga, contra la finca especial
mente hipotecada por doña María Zamo
ra Urrestarazu, en los cuales, median
te providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venia en subasta pú
blica, por primera vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en 
la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción 6e especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
juzgado, sito en la calle Garibay, núme 
ro 13, planta 3.a, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 5 del pró
ximo mes de noviembre y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a. Que no se admitirán posturas que 
no cubran diho tipo de subasta.

2. “ Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Qe para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su ca6o, como parte 
del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría di este Juzgado; que 6e en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 500.000 pesetas.

Descripción de la finca

«Número 22, vivienda centro del piso 
sexto. Superficie de 80 metros 28 decíme
tros cuadrados. Consta de ’hall”, cinco 
habitaciones, cocina,, baño y aseo de ser
vicio. Linda: Norte, oaja de escalera, vi
vienda izquierda y derecha de la misma 
planta oatio interior; Sur, medianil de 
Padre Larroca, número 3; Este, fachada 
de a Padre Larroca y vivienda derecha

(portería); Oeste, fachada a patio de 
manzana mancomunado, patio interior y 
vivienda derecha (portería).»

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1980.—El Juez, José María Gil 
Sáez.—El Secretario.—ai.448-C.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por el presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, , se hace saber a 
los fines consiguientes que en este Juz
gado y con el número 227 de 1980, a ins
tancia de doña María de las Nieves Fi- 
gueira Bravo, conocida por Nieves, se tra
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Francisco 
Abundio Brito Pérez, nacido en Breña Al
ta (isla de La Palma), de está provincia, 
el día 2 de abril de 1917, hijo de Juan y 
María, y que tuvo su domicilio en la ca
lle de Ferrer, número 7, de esta ciudad, 
ausentándose para América y concreta
mente para la Argentina, el día 23 de 
junio de 1949, sin que del mismo se ten
gan noticias desde el año 1951.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de 
septiembre de 1980.—El Magistrado-Juez. 
El Secretario..—11.416-C. 1.a 18-9-1980

SEVILLA

Don José Muñiz San Román, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 232 de 197®, se siguen au
tos por el procedimiento regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Juan Gutiérrez Narbona, 
contra la Entidad «Construcciones Aznal- 
farache, S. A.», en los que, por resolución 
de esta fecha, he acordado nuevamente 
proceder a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por quiebra de la an
terior, término de veinte días y por el pre
cio de tasación, de las dos fincas espe
cialmente hipotecadas que a continuación 
se expresan:

«Número 9.—Piso en planta segunda, 
señalado con la letra A, sito frente al 
desembarco de escalera de la casa nú
mero uno de la calle Linares, de San Juan 
de Aznalfaracfle. Tiene fachada a la ca
lle Almuñécar, y hace esquina a la de 
Fuongirola. Se distribuye en vestíbulo, sa
lón-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza a la calle Almu
ñécar. Tiene una superficie construida de 
setenta y un metros cincuenta y siete de
címetros cuadrados. Linda, según se en
tra al piso: por su frente, con descansi
llo de escalera y. patio común interior; 
por la derecha, con piso letra B de esta 
planta y casa-, por la izquierda, con vue
lo que da a la calle Fuengirola, y el 
fondo, con calle Almuñécar.»

Se encuentra inscrito en el.Registro de 
Propiedad número 1 de Sevilla, al tomo 
625, libro 72. folio 153, finca 5.736, ins
cripción segunda, Ayuntamiento de San 
Juan.

Tasada en la escritura en 342.500 pe
setas.

«Número 28.—Piso señalado tercero con 
la letra D, sito frente al tramo de subi
da de escalera de la casa número 3 de la 
calle Linares, de San Juan de Aznalfa- 
rache. Tiene fachada a la citada calle Li
nares. Se distribuye en vestíbulo, salón 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y terraza a dicha calle, ocupando 
una superficie construida de setenta me
tros ochenta y dos decímetros cuadrados. 
Linda, según se entre al piso: por su fren
te, con descansillo de escalera y patio 
común interior; por la derecha, con el pi
so letra C de la casa número cinco de 
este bloque; por la izquierda, con el piso 
letra C de la casa número cinco de esta 
planta y casa, y al fondo, con vuelo a la 
calle Linares.»

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
625, libro 72, folio 247 vuelto, finca 5.759, 
inscripción segunda, Ayuntamiento de San 
Juan.

Tasada en la escritura en 342.500 pese
tas.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 2 de di
ciembre próximo y hora de las once dé 
su mañana, y para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar el lo por 
100 del precio de tasación, sin que se ad
mitan posturas que no cubran el precio de 
tasación, pudiendo rematarse a calidad de 
ceder a un tercer®. Se hace con6tar que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, ^

Dado en Sevilla, a 5 de septiembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, José Muñiz.— 
El Secretario, Vidal Estepa.—5.501-3.

VILLAJÓYOSA

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Villajoyosa y su Partido,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado a instancia de don Ernesto 
Sevilla Sánchez, mayor de edad, casado, 
del comercio, vecino de Valencia, calle 
Chiva, número 4, y bajo el número 238 de 
1980, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, contra don Jaime Ronda López, 
mayor de edad, casado con doña María 
Celester Valor Gil, vecinos de Benidorm, 
calle José Antonio número 52,-en reclama
ción de un millón trescientas ocho mil pe
setas de principal, intereses y costas, en 
los que se ha acordado sacar a pública su
basta, primera, término de veinte días, la 
siguiente finca, con las condiciones que a 
continuación se expresan:

Trozo de tierra secana. situado en tér
mino de Villajoyosa, Partida de La Cala, 
de una superficie de sesenta y dos areas, 
veintiocho centiáreas y cincuenta decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, carretera 
general de Alicante a Valencia y tierras 
de Ismael Contreras Castellanos; Sur y 
Este, tierras de dicho señor Contreras. y 
Oeste, tierras de Pedro Llorens Soriano. 
Inscrita al tomo 383, libro 110,, folio 40, 
finca 13316, inscripción segunda. Valorada 
para los efectos de esta subasta en dos 
millones (2.000.000) de pesetas.

Condiciones

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia sito en calle General Mola, núme
ro 35, el día 4 de noviembre próximo, a las 
once horas, por el tipo expresado de dos 
millones de pesetas estipulado en la escri
tura de constitución de hipoteca-, para 
tomar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al 10 por 100 del valor de la 
finca y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, pudiendo ser a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Le^ Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, que las cargas 
y gravámenes aneriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Villajoyosa a 30 de julio de 
1980.—El Juez.—El Secretario, P. S.. Mi
guel Martínez Gómez.—11.323-C.


